
UNAP 
Resolución Rectoral n.º 0993-2016-UNAP 

)quitos, 23 de agosto de 2016 

Rectorado 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral n." 1666·2014·UNAP, del 28 de octubre de 2014, se resuelve aprobar la 
suscripción del convenio marco de cooperación interinstitucional entre la Universidad Nacional de Ucayali 
(UNU) y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), que tiene como finalidad establecer y 
desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio, sumando esfuerzos y recursos 
disponibles conducentes al desarrollo del conocimiento, de la cultura, de la investigación científica y 
tecnológica; 

Que, el 19 de agosto de 2016, se suscribió el convenio específico de movilidad académica entre la 
Universidad Nacional de Ucayali {UNU), representada por su rector don Carlos Enrique Fachin Mattos, y la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), representada por su rector don Heiter Valderrama 
Freyre; 

Que, el presente convenio especifico tiene como objetivos promover y desarrollar la cooperación a través 
de: l. Un programa de intercambio o de movilidad de docentes para realizar pasantías, estudios de 
postgrado hasta por un semestre académico en programas similares; 2. La movilidad de estudiantes para 
realizar estudios por un semestre académico, que permita aprender el uno del otro en programas 
académicos similares; 3. El entretenimiento en investigación, con énfasis en estudios donde cada institución 
tiene una mayor fortaleza. También se considerará realizar proyectos de investigación conjuntos en temas 
de interés común y contribuyan a solucionar problemas de la comunidad; 4. La integración de los 
participantes del intercambio en los programas culturales, de enseñanza o de investigación que desarrolle 
la institución receptora; y S. Otras actividades que acuerden los coordinadores; 

Que, la suscripción del convenio especifico es favorable para ambas partes y su ejecución redundará en 
beneficio de la comunidad universitaria, por lo Que es conveniente su aprobación; 

De conformidad con el numeral 17) del articulo 1os· del Estatuto de la UNAP; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.• 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Aprobar la suscripción del convenio especifico de movilidad académica entre la 
Universidad Nacional de Ucayali (UNU) y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana {UNAP), en 
mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que el presente convenio especifico, que consta de seis (06) cláusulas, 
forma parte integrante de la presente resolución rectoral. 

Regístrese, comuníquese y archivese. 
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